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Estimado cliente le damos la más cordial bienvenida a nuestro curso de actualización del  "SISTEMA 

CONTASISCORP", en donde encontrará las constantes actualizaciones que se realizan  en el sistema. Así 

mismo podrá observar los cambios generados en la versión actual, según  normas establecidas por SUNAT y 

las mejoras en el funcionamiento del sistema CONTASISCORP.  Este curso está dirigido a usuarios del 

sistema que hayan recibido previamente capacitación. 

Al término de esta sesión, Ud. tendrá el conocimiento de todos los cambios generados en  esta versión y 

podrá hacer uso de las nuevas opciones del sistema, las cuales se detallan a  continuación: 

 

• Actualización de Formulario PDT 708 para la D.J. Anual 2018 

• Nueva Interfaz 

• Adecuado a PLE 5.2 

• Adecuado a UBL 2.1 

• Adecuado al código de producto SUNAT - CUBSO 

• Actualización automática de % de AFP´S, según SBS. 

• Importación de Comprobantes Electrónicos de Ventas – XML 

• Consulta de Validez de Comprobantes Electrónicos de Compras - XML 

• Aplicación al nuevo Régimen Tributario RMT. 

• Impuesto Temporal a los Activos Netos - ITAN 

• Aplicación IGV JUSTO. 

• Acceso a temas de ayuda. 

• Opción para validar al acogimiento al IGV. 

 



ACTUALIZACIÓN DE 

FORMULARIO PDT 708 PARA 

LA D.J. ANUAL 2018 



SOLUCIONES PARA 

GENERAR DDJJ ANUAL 





Cronograma de Vencimientos 



Estados financieros bajo NIIF 



BALANCE DE 

COMPROBACIÓN 

Generación desde CONTASIS e importación al PDT 708 

 



Balance de Comprobación 



Balance de Comprobación 



Opciones para importar 

información al PDT 708 



Opciones para importar 

información al PDT 708 



Opciones para importar 

información al PDT 708 

ASIGNAR LA UIT DEL 
PERIODO 2018 



Opciones para importar 

información al PDT 708 



Como identificar las   

operaciones de aplicación NIIF 

CREAR EN LA TABLA DE 
SUBDIARIOS , EL 
SUBDIARIO “APLICACIÓN 
NIIF” 



Como identificar las   

operaciones de aplicación NIIF 



Como identificar las   

operaciones de aplicación NIIF 

1.-DAR CLICK EN “AGREGAR” Y EN EL 
CASILLERO DE SUBDIARIO COLOCAR EL 
SUBDIARIO QUE HEMOS CREADO EN 
EL ANTERIOR PASO. 

2-ASI DEJAMOS CONFIGURADO EL 
SUBDIARIO. 



Generación Balance 

Comprobación 



Balance de Comprobación 



Balance de Comprobación 



Balance de Comprobación 



Inconsistencias cuentas creadas 

con error 



Generar Archivo Sunat 

 



Importar Balance de Comprobación 



Importar Balance de Comprobación 



Importar Balance de Comprobación 



Importar Balance de 

Comprobación 

 
Casilleros 361, 362, 364, 365, 367, 404, 405, 

407 y 408  

PDT 708 

 



Importación de Cuentas por Cobrar 

 y Cuentas por Pagar 



Importación de Cuentas por Cobrar  

y Cuentas por Pagar 



Importación de Cuentas por Cobrar  

y Cuentas por Pagar 



Importación de Cuentas por Cobrar  

y Cuentas por Pagar 



Importación de Cuentas por Cobrar  

y Cuentas por Pagar 



Importación de Cuentas por Cobrar  

y Cuentas por Pagar 



Mismo procedimiento para el resto 

de cuentas 



CÓDIGO DE PRODUCTO  

SUNAT - CUBSO  



A. CONTAPLE PARA CONTADOR - MÓDULO INVENTARIO 
 
1. Integración de la tabla Catálogos de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO). 

En esta nueva versión del sistema, se está completando la tabla de forma automática con información desde la Web con los 

códigos correctos de los productos, se extrae desde la página que publica la OSCE a través del a página del SEACE.  
  

Paso 1: Ingresar al módulo de inventarios del sistema CONTAPLE 

Paso 2: Seleccionar la opción Archivos/Catálogo de Bienes, Servicios y Obras 



Paso 3: Se visualiza la lista de Catálogo de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO). En esta opción se podrá agregar un nuevo 

registro, modificar y eliminar. También se podrá realizar la búsqueda de un registro específico y la impresión de la lista. 





2. Actualización del Libro Electrónico Formato 12.1: Inventario Permanente en Unidades  Físicas. 

  
Se ha incluido en el formato del libro electrónico el código CUBSO del producto para efectos de la impresión. 

  

Paso 1: Ingresar a la opción Reportes Sunat/Libros y Registros Tributarios/Formato 12.1: Inventario 

Permanente en Unidades Físicas 

Paso 2: Se debe ingresar los datos para obtener el BINCARD. Se ingresa desde –hasta los productos, el almacén, moneda y 

clic en Consultar: 





Paso 3: Al seleccionar la opción Imprimir (Resolución 234), tanto en el previo como en la exportación Excel se 

visualiza el campo de código CUBSO del producto. 



B. CONTAPLE PARA CONTADOR - MÓDULO CONTABLE 
  

1. Integración de la tabla Catálogos de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO). 

En esta nueva versión del sistema, se está completando la tabla de forma automática con información desde la Web con los 

códigos correctos de los productos, se extrae desde la página que publica la OSCE a través del a página del SEACE.  



Paso 1: Ingresar al módulo contable del sistema CONTAPLE 

Paso 2: Seleccionar la opción Archivos/Catálogo de Bienes, Servicios y Obras 



Paso 3: Se visualiza la lista de Catálogo de Bienes, Servicios y Obras (CUBSO). En esta opción se podrá agregar 

un nuevo registro, modificar y eliminar. También se podrá realizar la búsqueda de un registro específico y la 

impresión de la lista. 



  

2. Actualización del Libro Electrónico Formato 3.7 Detalle del Saldo de la Cuenta 20: Mercaderías – Cuenta 21: Productos Terminados 

  

Se ha incluido en el formato del libro electrónico el código CUBSO del producto, el cual debe ser ingresado por el Usuario por  
cada producto y también se visualiza en la impresión. 

  

Paso 1: Ingresar a la opción Reportes Sunat/Libros y Registros Tributarios/Contabilidad Completa. 





Paso 2: Se selecciona con doble clic el formato 3.7 y se obtiene el siguiente resultado, donde se ha agregado la 

columna del código CUBSO: 



Paso 3: Se selecciona la combinación de teclas CTRL+L para la selección del código CUBSO correcto. 



Paso 4: Al seleccionar la opción Imprimir 234, tanto en el previo como en la exportación Excel se visualiza el 

campo de código CUBSO del producto. 





CONTAPLE PARA CONTADOR 

RECURSOS HUMANOS 

V.19.00 
Nuevas opciones 

 

- Actualización automática de % de AFP’S, según SBS. 



Actualización automática 

de % de AFP’S, según 

SBS. 



Pasos para utilizar esta herramienta: 

oTener en cuenta que, la actualización de % de AFP’S se realiza por cada tipo de planilla 
personalizada. 
 

1.Archivo de 

sistema-

Conformantes de 

planilla-Planillas 

personalizadas-

Elegir la planilla. 

1 



1 

2 

1. Colocar el cursor del mouse sobre cualquier AFP, ya que de esa manera se activará el botón. 

2. Clic en el botón   ,,  , se ejecutará una ventana donde encontraremos el periodo y año a consultar. 

 



1. Elegir el mes y año, por 
defecto estará el periodo 
con el que se esté 
trabajando en el sistema, 
clic en consultar. 

 

3 

4 

1 

1. Cuando se de clic en  procesar, la 
información consultada, actualizará los 
porcentajes de AFP’S , no es necesario 
hacerlo por cada una, ya que se está 
jalando de todas las AFP’S. 

2. Clic en aceptar, y la información ya 
estará actualizada en el sistema, no 
habrá problema si se vuelve a dar 
procesar, el sistema no duplicará. 

2 

1 



Manual  

Importación de  

Comprobantes 

Electrónicos de Ventas 
Minimización de carga de errores en el Registro de Ventas de  

Comprobantes Electrónicos. (Comprobantes emitidos mediante el  
Portal Sol, u otro Sistema). 



Para realizar la Consulta de Validez de Comprobante de Pago Electrónico (Archivos XML de 

Ventas), de forma individual o de forma masiva, se realizará el siguiente procedimiento: 

1. Ingresamos al Módulo Contable del Sistema Contaple Empresas, en la opción Proceso/ 

Importación de Registros/ Importación Registros de Ventas. (Esta opción también la 

encontrará en el modulo Contable del Sistema Contaple Contador) 



2. A continuación se mostrará la ventana siguiente. 

3. Podrá observar que en el Importador existe una opción adicional, un botón llamado “Documentos XML”. Ahora 

hacemos clic sobre el botón. 



2. A continuación se mostrará la ventana siguiente. 

3.     Se mostrará la siguiente ventana, misma que permitirá seleccionar la ruta de 

almacenamientos de los     Comprobantes de Pago Electrónicos (Archivos XML Ventas). 

Presionamos el botón “…”. 
Previo a ello se debe tener almacenado los archivos XML de Venta, en un repositorio (carpeta de almacenamiento 
organizada a propio criterio). 



5. Se mostrará la siguiente ventana para buscar la ruta de almacenamiento, y aceptamos. 



6. A continuación presionamos el botón “Cargar Archivos”. 



7. Se mostrará una ventana emergente que dará el resultado de XML cargados. Aceptaremos 

el mensaje. 



8. Ahora presionamos el botón “Importar”. 

Hacer 

Click 



9. Aceptamos los mensajes que se muestren a continuación: 



10. Ahora se mostrará la ventana de Importación del Registro de Ventas.  

a) Se podrá Exportar “Enviar a Excel”, para completar los datos faltantes y luego importar el Excel en el Sistema Contable. 

b) Se podrá completar los datos faltantes, para luego presionar el botón “Validar Datos”, y una vez que todo esté validado y 
sin datos faltantes, presionará el botón “Generar los asientos”, para terminar la importación de XML de Ventas. 

a 

b 



Manual 

Consulta de Validez de 

XML de Compras 



Base Legal  
El inciso j) del artículo 44 de la Ley del Impuesto a la Renta: 
 
 “Gastos no deducibles: Los gastos cuya documentación sustentatoria no 
cumpla con los requisitos y características mínimas establecidos por el 
Reglamento de Comprobantes de Pago”. 
 Por lo tanto, dicha operación no calificará como un gasto aceptado. 
Finalmente, si la operación no es Aceptado como gasto, también, se pierde el 
uso del crédito fiscal. Sin duda, el mayor problema lo asumirá el usuario del 
servicio, más no el emisor. 
 



Para realizar la Consulta de Validez de Comprobante de Pago Electrónico (Archivos XML de 

Compras), de forma individual o de forma masiva, se realizará el siguiente procedimiento: 

1. Ingresamos al Módulo Comercial del Sistema Contaple Empresas, en la opción Proceso/ 

Auditoria electrónica/ Validar XML de Compras. (Esta opción también la encontrará en el 

modulo Contable del Sistema Contaple Empresas y en el módulo Contable del Sistema 

Contaple Contador) 



2. A continuación se mostrará la ventana siguiente.  

3. Seleccionamos el botón “Examinar”, para realizar la búsqueda de Comprobantes 

Electrónicos (Archivos XML Compras).  
Previo a ello se debe tener almacenado los archivos XML de compra, en un repositorio (carpeta de 
almacenamiento organizada a propio criterio). 



3. Seleccionamos la ubicación donde se almacenan los archivos XML, y presionamos el botón 

aceptar. 



4. Una vez seleccionada la ruta de almacenamiento de los Archivos XML, presionamos el botón 

“Cargar Archivos”. 



5. A continuación se cargaron los archivos XML contenidos en la ruta seleccionada. 

6. Se mostrará una ventana emergente; misma que mostrará la cantidad de documentos 

cargados y cantidad de documentos no cargados; ventana que aceptaremos.  



7. Seleccionamos todos los documentos que deseamos validar. 

8. Presionamos el botón “Validar”. 

 

1 
Hacer 

Click 



9. A continuación se observará el proceso de validación: 
* Podrán existir documentos que no serán validados por la conectividad que se tenga, o fallas en los servidores 
SUNAT; sin embargo los registros que tuvieron aquel percance, podrán volverse a validar. 



10. Cuando se termine la validación, se presionará el botón “Confirmar Estado”, con el fin de que dichos registros 
pasen a la pestaña DOCUMENTOS VALIDADOS, y que la ventana actual quede limpia para volver a realizar 
nuevas validaciones. 



PESTAÑA: DOCUMENTOS VALIDADOS 

1. En dicha pestaña se podrán observar todos los documentos validados con estado ACEPTADO, mismos a los 
que se podrá asignar un periodo, buscar por periodos asignados, y a su vez generar reportes de estados. 



REPORTE DE DOCUMENTOS VALIDADOS 



PESTAÑA: Comprobantes de Pago XML no cargados 

1. En dicha pestaña se podrán observar todos los documentos validados con estado ACEPTADO, mismos a los 
que se podrá asignar un periodo, buscar por periodos asignados, y a su vez generar reportes de estados. 



REPORTE DE COMPROBANTES DE PAGO XML NO CARGADOS 



RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO 

RMT 



RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO 

La SUNAT incorporará de oficio a los contribuyentes que al 31.12.2018 hubieran estado  

tributando en el Régimen General y cuyos ingresos netos del ejercicio 2018 no superaron las  

1700 UIT, salvo que se hayan acogido al Nuevo RUS o Régimen Especial, con la declaración  

correspondiente al mes de enero del año 2017. 

También serán incorporados de oficio aquellos contribuyentes que al 31.12.2018, hubieran  

estado acogidos al Nuevo RUS en las categorías 3, 4 y 5 o tengan la condición de EIRL  

acogidas a dicho régimen, siempre que no hayan optado por acogerse en enero del 2017 al  

NRUS (categorías 1 y 2), Régimen Especial o Régimen General. 

Asimismo, de acuerdo a la norma también pueden acogerse de manera voluntaria los 

contribuyentes que se encuentren en cualquiera de los regímenes ya existentes. 

A continuación le mostraremos la aplicación en el sistema CONTASIS. Usted podrá 

efectuar las configuraciones previas para obtener un reporte del cálculo que realiza el  sistema. 



CONFIGURACIONES  

PREVIAS EN EL SISTEMA  

CONTASISCORP 



Ingresando a la opción “Propiedades de la Empresa” debemos realizar la configuración de la  

UIT y seleccionar la opción del Régimen MYPE tributarios. Luego seleccionar o ingresar  

nuevamente a la empresa para que los cambios surtan efecto. 



CÁLCULO 

RMT 



REPORTE REGISTRO DE VENTA - ENERO 



En la siguiente imagen podemos observar el acceso al reporte del cálculo. 



CÁLCULO PAGO A CUENTA IMPUESTO A LA RENTA 



Según la norma establecida en el nuevo régimen tributario –  

RMT, los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta se pagarán  

de la siguiente manera: 

Contribuyentes cuyos ingresos netos anuales del ejercicio  

no superen las 300 UIT: uno por ciento (1,0%) a los ingresos  

netos obtenidos en el mes. Contribuyentes cuyos ingresos  

netos anuales del ejercicio superen las 300 UIT y hasta 1700  

UIT: 1.5% o coeficiente. 

Contribuyentes cuyos ingresos netos anuales del ejercicio  

superen las 1700 UIT entran al régimen general. 



LÍMITE IMPUESTO A LA RENTA 



CÁLCULO IMPUESTO A LARENTA 



IMPUESTO TEMPORAL A LOS  

ACTIVOS NETOS 

ITAN 



ITAN 

Mediante la Ley Nº 28424, en adelante Ley del ITAN, se crea el Impuesto Temporal a los  

Activos Netos – ITAN, impuesto al patrimonio que graba los activos netos como  

manifestación de capacidad contributiva. Según lo expresado en la Sentencia del Tribunal  

Constitucional, en el proceso seguido en el Exp. Nº 06477-2008-PA/TC, este impuesto no  

está directamente relacionado con la renta, ni constituye un pago a cuenta o anticipo del IR.  

Sujetos del impuesto: 

Son sujetos del impuesto, en calidad de contribuyentes, los generadores de renta de  

tercera categoría sujetos al régimen general del IR, incluyendo las sucursales, agencias y  

demás establecimientos permanentes en el país de empresas unipersonales, sociedades y  

entidades de cualquier naturaleza constituidas en el exterior. 

En esta nueva versión del sistema CONTASIS podemos realizar el cálculo del impuesto  

ITAN, donde le mostraremos las configuraciones previas y el procedimiento del cálculo del 

impuesto. 



El cálculo del ITAN se realizará a través de la siguiente opción: 



De acuerdo con lo establecido por el artículo 4 de la Ley 28424, la base imponible del  impuesto 

está constituida por el valor de los activos netos, consignados en el balance general  ajustado 

según el Decreto Legislativo N° 797. 

Cuando corresponda efectuar dicho ajuste, cerrado al 31 de diciembre del ejercicio anterior al  

que corresponda el pago, deducidas las depreciaciones y amortizaciones admitidas por la Ley  

del Impuesto a la Renta. 



ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 



BASE DEL ITAN: ACTIVO CONTABLE VS. TRIBUTARIO 



CÁLCULO DE IMPUESTO 

El resultado lo vamos a visualizar de la siguiente manera: 



En virtud del Decreto Legislativo N° 976, a partir del 01.01.2009 la alícuota del ITAN es de 0.4%, que se calcula  

sobre la base del valor histórico de los activos netos de la empresa que exceda a S/.1´000,000 (un millón de  

Nuevos Soles), según el balance cerrado al 31 de diciembre del ejercicio gravable inmediato anterior. 

De tal modo: 

TASA DEL IMPUESTO 



IGV 

JUSTO 



La Ley N° 30524, tiene como objetivo establecer la prórroga del pago del  

impuesto general a las ventas (IGV), que corresponda a las micro y  

pequeñas empresas con ventas anuales hasta 1700 UIT, que vendan  

bienes y servicios sujetos al pago del referido impuesto; con la finalidad de  

efectivizar el principio de igualdad tributaria y coadyuvar a la construcción de  

la formalidad. 



IGV JUSTO 

La generación del Reporte de IGV, permite calcular el resultado del IGV  

mensual (débito o crédito) conforme al reglamento DECRETO SUPREMO  

Nº 026-2017-EF (Reglamento de IGV JUSTO). 

En consecuencia, para establecer y controlar las fechas de pago del IGV, 

ponemos a disposición de nuestros clientes un reporte ágil y útil. 



REGISTRO DE VENTAS E INGRESOS – DÉBITO FISCAL 

Para la obtención de este reporte debemos recordar que el Registro de Ventas muestra la SUMA de IGV retenido o generado. 

 

 
Prestamos atención a 

la columna de IGV 



REGISTRO DE COMPRAS – CRÉDITO FISCAL 
Registro de Compras muestra la SUMA de IGV a favor y/o crédito fiscal. 

 

 
Prestamos atención  

a la columna de  
IGV 



En ambos casos tomamos en consideración el resultado de la resta  

simple. 

OBSERVACIÓN 

Los documentos que tengan IGV no se consideran como documentos  

inafectos, Exonerados, no gravados u otros. 

IGV Ventas − 𝐼𝐺𝑉 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑠 ± 𝐴𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒𝑠, 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠, 𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜𝑠 − 𝑃𝑎𝑔𝑜𝑠 𝑎 𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎 = IGV Por Pagar 



Menú de acceso. 

 IGV por Pagar. Se puede Agregar los importes que  
afecten al resultado (IGV dedetracciones,  

Interés, otros y pagos aCuenta) 

Agregamos una Fecha de Pago  
para controlar nuestras fechas. 

Podemos desplegar para  
ver el detalle de los  

documentos (doble Click) 

1 

2 
3 



 Permite visualizar el detalle de los comprobantes con los que llego al resultado. 

 Este despliegue se realiza únicamente a los documentos del mes en proceso, mostrando el resto 

de meses en totalizado. 

Otros meses  
en  
Resumen 



CONSULTA PADRÓN DE PRÓRROGA  

DE PAGO DE IGV 



En aplicación de la Ley 30524 – Ley de Prórroga del pago del Impuesto General a  

las Ventas (IGV) para la Micro y Pequeña Empresa – “IGV Justo”. 

Y su reglamento D.S. 026-2017-EF. Aprueban normas reglamentarias de la Ley N°  

30524, que establece la prórroga del pago del Impuesto General a las ventas para  

la Micro y Pequeña Empresa. 



Actualización SUNAT 

• Para las empresas que cumplen lo dispuesto en la Ley 3054 y su reglamento 

D.S. 026- 2017-EF, tendrán una prórroga de 90 días para regularizar el pago del  
IGV, a lo que se ha denominado IGV JUSTO. 

• Con el cumplimiento de requisitos, SUNAT elabora un cronograma en el cual se  

muestra las fechas máximas de pago, si la empresa se ha acogido al IGV JUSTO. 

• Es posible a partir de esta actualización, conocer el cronograma con las fechas  

máximas de pago, para lo cual automáticamente el sistema obtendrá la  

información para la empresa activa en el sistema. 



¿CÓMO SABER SI TENGO EL  

BENEFICIO DE LA PRÓRROGA DEL IGV? 



Consulta de prórroga de pago de IGV 

1 

2 



Consulta de prórroga de pago de IGV 

Información  

registrada en la  

Página de  

SUNAT 

Clic 



Reporte Excel con la prórroga de pago del IGV 



LEY Nº 30524 

• Objeto de la Ley 

 
La Ley tiene como objeto establecer la prórroga del pago del impuesto general a las  
ventas (IGV), que corresponda a las micro y pequeñas empresas con ventas anuales  
hasta 1700 UIT que cumplan con las características establecidas en el artículo 5 del  
Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento  
Empresarial, aprobado por el Decreto Supremo 013-2013-PRODUCE, que vendan  
bienes y servicios sujetos al pago del referido impuesto, con la finalidad de  efectivizar 
el principio de igualdad tributaria, y coadyuvar a la construcción de la  formalidad. 



LEY Nº 30524 

FORMA Y OPORTUNIDAD DE LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO 

 
 La declaración y el pago del Impuesto, deberán efectuarse conjuntamente en la forma y condición que  

establezca SUNAT, dentro del mes calendario siguiente al periodo tributario a que corresponde la  

declaración y pago. 

 Sino se efectúa conjuntamente la declaración y el pago, la declaración o el pago serán recibidos pero la  

SUNAT aplicará los intereses y/o en su caso, la sanción por la omisión y además procederá; si hubiera  

lugar, a la cobranza coactiva del Impuesto omitido de acuerdo con el procedimiento establecido en el  

Código Tributario. 

 La declaración y pago del Impuesto se efectuará en el plazo previsto en las normas del Código 

Tributario. 

 Las MYPE con ventas anuales hasta 1700 UIT pueden postergar el pago del Impuesto por tres meses  

posteriores a su obligación de declarar, de acuerdo a lo que establezca el reglamento. La postergación  

no genera intereses moratorios ni multas. 

 El sujeto del Impuesto que por cualquier causa no resultare obligado al pago del Impuesto en un mes  

determinado, deberá comunicarlo a la SUNAT, en los plazos, formas y condiciones que señale el  

reglamento. 

 La SUNAT establecerá los lugares, condiciones, requisitos, información y formalidades,concernientes a  

la declaración y pago. 



LEY Nº 30524 

• Ámbito de aplicación 

No están comprendidas en los alcances de la presente Ley: 

1. Las MYPE que mantengan deudas tributarias exigibles coactivamente mayores a 

1 UIT. 

2. Las MYPE que tengan como titular a una persona natural o socios que 

hubieran sido condenados por delitos tributarios. 

3. Quienes se encuentren en proceso concursal, según la ley de lamateria. 

4. Las MYPE que hubieran incumplido con presentar sus declaraciones y/o efectuar 

el pago de sus obligaciones del impuesto general a las ventas e impuesto a la  

renta al que se encuentren afectas, correspondientes a los doce (12) períodos  

anteriores, salvo que regularicen pagando o fraccionando dichas obligaciones en 

un plazo de hasta noventa (90) días previos al acogimiento. La SUNAT deberá 

otorgar las facilidades con un fraccionamiento especial. 
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PRÓRROGA DEL PLAZO DE PAGO DEL IMPUESTO PARA LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

 
• Para efecto del presente numeral se entiende por: 

a. Fecha de acogimiento: A la fecha en que la MYPE ejerce la opción de prorrogar el plazo de pago  

original del Impuesto, con la presentación de la declaración jurada mensual. 

b. Fecha de vencimiento: A la fecha de vencimiento que corresponda a cada periodo tributario, de  

acuerdo al cronograma para la declaración y pago de tributos de liquidación mensual que aprueba la  

SUNAT. 

c. Fecha límite de regularización: Al día noventa (90) contado en sentido inverso, en días calendario, 

desde el día anterior a la fecha de acogimiento. 

d. Ley: A la Ley N° 30524, Ley de prórroga del pago del impuesto general a las ventas para la Micro y  

Pequeña Empresa. 

e. MYPE: A la empresa, persona natural o jurídica, con ventas anuales hasta 1700 UIT. 



f. Obligaciones tributarias: A los siguientes conceptos: 

1. Impuesto. 

2. Pagos a cuenta del Régimen General y del Régimen MYPE Tributario del impuesto a la renta. 

3. Pagos mensuales del Régimen Especial del Impuesto a la Renta. 

g. Plazo de pago original :Al plazo para efectuar el pago del Impuesto previsto en las normas del Código Tributario. 

h. UIT : A la Unidad Impositiva Tributaria. 
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• Las ventas anuales se calculan sumando, respecto de los últimos doce (12) periodos anteriores  
a aquel por el que se ejerce la opción de prórroga, según el régimen tributario en que se  
hubiera encontrado la empresa en dichos periodos, lo siguiente: 

1. Los ingresos netos obtenidos en el mes, en base a los cuales se calculan los pagos a  

cuenta del Régimen General y del Régimen MYPE Tributario del impuesto a la renta. 

2. Los ingresos netos mensuales provenientes de las rentas de tercera categoría, en 

base a los cuales se calcula la cuota mensual del Régimen Especial del impuesto a  

la renta. 

3. Los ingresos brutos mensuales, en base a los cuales se ubica la categoría que  

corresponde a los sujetos del Nuevo Régimen Único Simplificado. 

➢ En caso que la empresa tenga menos de doce (12) periodos de actividad económica, se  

consideran todos los periodos desde que inició esta. Si la empresa recién inicia sus  

actividades, no le es exigible que cumpla con el límite de ventas anuales. 

➢ Se considera la UIT vigente en el periodo anterior a aquel por el que se ejerce la  

opción de prórroga. 



Clic 


